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Secretaria Municipal 
Dirección de Cultura y Turismo 
D1reccion de Adri1n1strac1on y Finanzas 

- -- 

EDUARDO VE A SANHUEZA 
AL CALO 

administrativo para todos los efectos legales 

El texto de los contratos se entiende enteramente reproducido y forman parte íntegramente del presente acto 

centro de costos 06.06.11 

a las cuentas extrapresupuestarias N° 114 05 33 006 114 0533008 y la cuenta 215.2104004. del 

Los gastos en los que se mcurra en los presentes contratos por parte de la Municipalidad serán cargados 

por su alcalde don JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA. 

MARTÍN ANDRÉS ERAZO PERALES, y la Ilustre Mun1c1palidad de Castro. representada 

PASTORA ALFONSINA SOTO HARO. 

EDIGUER ENRIQUE MILLÁN UNQUÉN, 

MIGUEL ÁNGEL ALMONACID TRIVIÑO.

MAURICIO ALEJANDRO VERA GONZALEZ. 

CONSIDERANDO: 

APRÚEBESE. el contrato de prestación de servicios por actividades enmarcadas 

en la planificación de la Dirección de Cultura y Turismo. a traves de sus diferentes unidades. celebrado entre 

VISTOS: El Oficio 287121 de fecha 02 06 2021 el Rol 21-2021-P de fecha 

02.06.2021 del Tnbunal Electoral Región de Los Lagos: la sesión ordinaria Nº160 del 14 12 2020 del Concejo 

Municipal. donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021. el decreto alcaldico de oisposmón general 

Nº426 de fecha 09 07 2021. que detalla las actividades de la Direccion de Cultura y Turismo en tiempos de Covid- 

19. y. las facultades que me confiere la Ley Nº 18 695. Orqaruca Constitucional de Mun1c1palidades 

CASTRO. 04 de agosto de 2021 - "' 
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